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(Real orden de 6 dt Abril dt 1889.) 

se publica loria» lee «lias, excepte lee desalage* r} b r e 8 m Ó T Í l f l S 

PRECIOS DE 'SUSCRIPCION 

MADRID 
É o l 'i!>a. • - hl »¡ /t.'.i . -| T ' ; 

l l . l - K -I • -
En «ata capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; [j] sean 4 instancia de parte no pobre, se insertar- n ofieial-

íj fnera dj ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somestre y 28*60 por nn afio.' i » • « } * • : asimismo cualquier anuncio concerní, nte al ser-
I ts • -*-- - • • . _„ »„ i . . j • • ¿Jl ., . , 11 vicio nacional que dimane de las misma , pero las de 
I be admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del B o r n í » , , i n t e r e „ L r i k i a l » , pagaran 50 cént imos . e peseta por ca-
| placa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta |}¡ da linea de inserc ión . 
\\ á la Adminis trac ión , oon ino lus ión del importe del tiempo de abono en tim-

A l 

f Kiásaere *«el4e *e rentln-aa de peseta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

. Qobierno Civil 
Instrucción pública 

Los Alcaldes de los pueblos que á con* 
tinuación se expresan, no han devuelto 
á la Junta de Instrucción públ ica , de mi 
presidencia, los interrogatorios de la es
tadística general de primera enseñanza 
que con fecha 8 de Enero les fueron re
mitidos, con las oportunas instrucciones. 

Siendo urgente este servicio espero 
que se sirvan cumplirlo en el preciso tér
mino de ocho días , transcurridos los cua
les, procederé contra los morosos con 
arreglo á las leyes. 

Madrid 1.» de Febrero de 1 8 9 7 . « E l 
Conde de Pefia Ramiro. 

Pueblos 
Acebeda (La) . 
Ajalvir. 
Alamo. 
Alcalá de Henares. 
Alcobendas. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Alpedrete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Aranjuez. 
Arroyomolinos. 
Batres. 
Beeerril. 
Berrueco. 
Boadilla. 
Boalo. 
Braojos. 
Brea. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Bustarvieio. 
Cadalso. 
Camarma. 
Campo Real. 

Canencia. <. 
Canillas. 
Canillejas. 
Carabanchel Al to . 
Caraba fia. 
Casarrubuelos. 
Cercedilla. 
Cenicientos. 
Ciempozuelos. 
Cobefia. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colraenarejo. 
Callado Vil la lba . 
Chamart ín y T e t u a n . 
Chapiner ía . 
Daganzo 
Estreme ra. 
Fresnedillas. 
Fuencarral. 
Galapagar. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Getafe. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Hoyo de Manzanares. 
Hortaleza. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Mad arcos. 
Majad a h o n d a . 

Manzanares el Real. 
Mangirón. 
Meco. 
Miraflores. 
Molar (El) . 
Molinos (Los). 
Moraleja. 
Moralzarzal. 
Navalagamella. 
Navarredonda. 
O ruaco. 
Oteruelo del Val le . 
Par acuelles de Jarama. 
Paredes de Buitrago. 
Par la . 
Pelayos. 
Pezuela de las Torres. 
Pini l la del Val le . 
Pinto. 
Pifiuécar. 
Pozuelo de A l arcó u. 
Pozuelo del Rey. 
P radeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 

Quijorna. 
Rasca fría. 
Rsduefia. 
Ribas de Jarama. 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
Rozas do Puerto Real. 
San Fernando. 
San Martín de la Vega. 
San Martín de Valdeiglesias. 
San Sebastián de los Reyes. 
Santorc»z. 
Serna (La). 
Serrada. 
Sevilla la Nueva. 
Tal amanea. 
Titúlela. 
Torrejón de Ardoz. 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Torres. 
Valdemanco. 
Valdemaqueda. 
Valderaoriilo y Peralejo. 
Valdemoro. 
Valdeolmos. 
Valdeplélagos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vel i l la . 
Vellón (El). 
Val lecas. 
Venturada. 
Vicálvaro. 
Villaconejos. 
Villavieja. 
Villanueva de la Cufiada. 
Villanueva del Pardillo. 
Vi l l a r del Olmo. 
Villarejo de Sálvanos. 
Villaviciosa de Odón. 
Zarzalejo. 

Distrito Forestal de Madr id 
E l día 16 de Febrero y á las dooe de 

su mafiana, se ce lebrará con las formali
dades establecidas en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Horoajo de la 
Sierra, la segunda subasta del aprove
chamiento de lefias del monte denomina
do aDehesa Boyal», perteneciente á di
cho pueblo, bajo el tipo y condiciones de 
los pliegos que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del expresado municipio. 

E l Ingeniero Jefe P, D . , Andrés Ave-
lino de Armen teros. 

Diputación Provincial 
Sección de Fomento. —Negociado i.° 

L a Diputación provinoial, en sesión de 
20 del corriente, ha acordado contratar 
en pública subasta las obras de repara
ción de las carreteras provinciales de Col
menar de Oreja á Villarejo de Sálvanos; 
de Perales de Tajufta á la de Chinchón 
por Morata, y de la general de Valencia á 
Ambite por Campo Real, con arreglo al 
presupuesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta 
Corporación, Sección y Negociado arriba 
expresados. 

L a subasta se oelebrará , oon asisten
cia del Notario correspondiente, el día 15 
de Febrero próximo, á las tres de la tarde, 
en la Casa Palacio do la Diputaoión, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la prc 
sidencia de Excmo. Sr. Gobernador c i 
vi l ó del Diputado provincial en quien 
al efecto delegue, y el que designe l a 
Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 1.254 pesetas 50 
céntimos. 

L a subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se inoluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en 
papel de una peseta, ó sea de 12. a oíase, 
así como la cédula personal del proponen 
te y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja Central de Depó
sitos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto de con
trata, euyo 5 por 100 asciende á 62 pese
tas 73 céntimos en metálico ó su equiva
lencia en efectos públicos al precio medio 
de la cotización oficial del dia anterior 
al en que se constituya. También se ad
mit irán como fianza, con arreglo á lo es
tablecido en el Real decreto de 6 de Ju 
nio de 1893, los créditos reconocidos y 
liquidados á favor de los acreedores di 
rectos de la Corporación, siempre que es
tén consignados en sus presupuestos apro
bados y sean dichos aoreedores los que 
hayan de tomar parte en la suban.a. 

E l licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampl ia rá dicha garanda hasta 
el 10 por 100, ó sean 125 pesetas 45 cén
timos. 

E l importe á que ascienda dioho ser 
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vicio, con arreglo al resaltado de l a su
basta, se satisfará al Contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 29 de Enero de 1897.«E1 Pre
sidente, Bogaraya.mEl Diputado Secre
tario, Pérez Magnin. 

Modelo de proposición 
D . N . N . , vecino de..., que habita 

en..., enterado del anuncio inserto en el 
Diario Oficial de Avisos de Madrid y Bo 
LEi IN O F I C I A L de la provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á las cuales se saca 
á pública subasta las obras de reparación 
de las carreteras de Colmenar de Oreja 
á Villarejo de Sálvanos; de Perales de 
Tajufia á la de Chinchón por Morata, y 
de la general de Valencia á Ambite por 
Campo Real , se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio, con estricta su
jeción á las condiciones fijadas, por la 
oantidad de... 

(Aqui l a proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no ex
prese, escrita en letra, la cantidad en pe
setas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

L a Diputación provincial, en sesión 
de 20 del corriente, ha acordado contratar 
en pública subasta la reparación de las 
obras de laS carreteras de la general de 
Extremadura á Boadilla del Monte y de 
Madrid á Hortaleza y Canillas, con arre
glo al presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas, que se ha
l lan de manifiesto en las oficinas de esta 
Corporación, Sección y Negociado arriba 
expresados. 

L a subasta se ce lebrará , con asisten
cia del Notario correspondiente, el d ia 15 
de Febrero próximo, á las tres de la tar
de, en la Casa Palacio de l a Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2 , bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l ó 
del Diputado provincial en quien al efecto 
delegue y el que designe l a Corporación. 

Servi rán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
impór t e se calcula en 1.310 pesetas 79 
céntimos. 

L a subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se inc lu i rá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel de una peseta, ó sea de 12. a clase, asi 
oomo ia cédula personal del proponente y 
el documento que acredite haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos ó en 
la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del prebupuesto de contrata, cu
yo 5 por 100 asciende á 65 pesetas 54 cén
timos en metálico ó B U equivalencia en 
efectos públicos al preoio medio de la coti
zación oficial del dia anterior al en que se 
constituya. También se admit i rán como 
fianza, con arreglo á lo establecido en el 
Real decreto de 6 de Junio de 1893, los 
créditos recotiocidos y liquidados á favor 
de los acreedores directos de la Corpora
ción, siempre que estén consignados en 
sus presupuestos aprobados y .sean dichos 
acreedores los que hayan de tomar parte 
en la subasta. 

E l licitador á quien fuere adjudicado 
el remate, ampl ia rá dicha ga ran t í a hasta 
el 10 por lüuóse.'.n 131 peeotasS céntimos. 

E l importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resoltado de la su 
basta, se satisfará al Contratista en la for
ma que ee fija en loe pliegos de condi
ciones. 

Madrid 2 9 de Enero de 1 8 9 7 . = E l Presi
dente, Bogaraya. =»E1 Diputado Seoreta
rio, Pérez Magnín. 

Modelo de preposición 

D. N . N..vecino de... ,quehabitaen... , 
enterado del anuncio inserto en el Diario 
Oficial de Avisos de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a provincia,y las condiciones, 
presupuestos y demás antecedentes con 
arreglo á laa cuales se saca á públ ica su
basta la reparación de las obras de las 
carreteras de la general de Extremadura 
á Boadilla del Monte y de Madrid á Hor
taleza y Canillas, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio, con estricta su
jeción á las condiciones fijadas, por la can
tidad de... 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no expre
se, escrita en letra, la cantidad en pese 
tas y céntimos). 

(Fecha y firma del proponente). 

L a Diputación provincial ha acorda
do aprobar el proyecto de conducción de 
aguas potables al nuevo Hospital de San 
Juan de Dios y disponer se contraten di
chas obras por medio de subasta pública 
que tendrá efecto el día 22 de Febrero 
próximo venidero á las tres de la tarde 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, con arreglo al presu-

! puesto y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que es tarán de mani
fiesto en la Secretar ía de la Corpora
ción, sección de Beneficencia, de una á 
cinco de la tarde los dias no festivos 
anteriores al de la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados á la unidad de cada clase 
que obra en el expresado presupuesto y 
que ascienden en total á la cantidad de 
11.659 pesetas 94 céntimos, en que han 
sido apreciadas dichas obras, no admi
tiéndose proposición por mayor precio. 

L a rebaja ó beneficio que trate de ha
cerse por los licitadores versará sobre 
el tanto por 100 del importe de las obras 
proyectadas, entendiéndose que la reba
ja se aplicará en igual proporción á todas 
las unidades de las diferentes clases de 
obras que se comprenden en dicho pre
supuesto. 

Las proposiciones que presenten los l i 
citadores se hal larán ajustadas al mode
lo que á continuación se inserta, acompa
ñando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de esta i 
Corporación la cantidad de quinientas 
ochenta y tres pesetas en metálico ó en 
equivalentes en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del dia en que se constituya la fiauza, y 
como definitiva y en igual forma el con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe del presupuesto para responder 
del cumplimiento de su contrato. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta y los en efectos pú
blicos durante las horas de oficiia del 
día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inseroión de anuncios y demás, se
rán de cuenta del contratista. 

Madrid 29 de Enero de 1897.=E1 Pre
sidente, Uogaraya. = EI Diputado Secre
tario, Pérez Magnta. 

Modelo de proposición 

D. N N . vecino de... que habita en... 
enterado del anuncio publicado en el BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y Diario 
de Avisos de Madrid f de las condicio
nes y requisitos que „se exigen para l a 
adjudicación en pébfica subasta de las 
obras que han de ejecutarse para con
ducción de aguaf potables al nuevo Hos
pital de San Juan de Dios, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción 
de dichas obras con sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, haciendo 
la rebaja de... (aquí se expresa rá en le
tra dicha rebaja), con los precios que 
marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sesión de 9 de Enero de 1*97 

P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . SR. M A R Q U É S D E 

B O G A R A Y A 

Sefiores que asistieron: 
Agustín.—Belmás.— Beltrán.—Borra

llo.— Cesteros. — Cobo. —Corcuera. — De 
Blas . -Diez . - -Ducazca l . -Garc ía Gordo.— 
Gómez Vallejo.—López González.—Ma
teo.—Norefla.—Negro y Rojo.—Pozo y 
Egozque.—Sandoval. —Villanova. — Ber-
naldo de Quirós, ^ Secretario). — Pérez 
Magnín, (Secretario). >u. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el ac
ta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de un decreto del 
Sr . Presidente disponiendo que continúe 
el viudo de Dofia Lucrecia Yzeguirre y 
Urquiolaadrainistrandoyrindiendocuen-
ta mensual á la Corporación, de las ca
sas de la calle de Preciados, núm. 29, y 
Campomanes, 11, que por muerte de di
cha señora corresponden al Hospital pro
vincia l , é ínter in se resuelve lo que pro
ceda respecto á la herencia, así como del 
resguardo del Banco de Espafia de 45.000 
pesetas nominales, y los títulos de pro 
piedad de las referidas casas que ha en
tregado á la Corporación. 

Quedar también enterada de un oficio 
del Sr. Presidente de la Comisión de 
acreedores de la Diputación, participan
do que según acuerdo de la misma de 22 
de Diciembre último, para la instalación 
y sostenimiento del pabellón ofrecido á 
la Redacción de El Imparcial para soco
rrer á los soldados enfermos é inutil iza
dos de la guerra de Cuba y Fil ipinas, 
contr ibuirán con el medio por ciento del 
importe de los suministros que cobren 
desde el dia 1.* del actual á 30 de Junio 
próximo. 

Acceder á lo propuesto por el Sr. In
geniero Jefe de caminos provinciales, y 
aucorizarle para qu<5 de los kilómetros 
5 y 6 traslade 60 metros cúbicos de pie
dra necesarios para la carretera provin
cial de Meco á Los Santos de la Humosa, 
cuyo gasto de 60 pesetas se satisfará con 
cargo á la partida de 5.0C0que figura en 
el cap. 3.° del presupuesto vigente. 

E l Sr. García Gordo rogó á la Comi
sión de Haoienda que dictamine cuanto 
antes el expediente instruido con motivo 
de la protesta formulada 6obre pago á los 
acreedores. ** 

E l Sr. Belmás dijo, que el asunto está 
á ponencia y casi terminado el dictamen 
y lo t raerá dentro de breve tiempo. 

Entrando en el orden del d ía , se dio 
cuenta do los dei támeoes emitidos por 
las respectivas Comisiones acordándose 
lo siguiente! ' iW i 

Comisión del Personal 

Admi t i r la dimisión á los Alumnos in 
ternos D . Agust ín VanBaumbughen.Loj 
Calero, D . Carlos Venero, D. Luis Feljp 
Vilas y D. Hilar io San», sjTlt" 

Decretar evíste» en la Instancia a, 
Felipe Moreno, pidiendo se le nombn 
Peón caminero de la provinoia. 

Idem íd. en el oficio de D. Valentú 
Perejra, Jefe de Negociado de tercer] 
clase que fué de estas oficinas, pidiendo 
se le nombre Sub-Director del nuevo Hoj-
pital de San Juan de Dios. 

Idem íd. en el oficio del Sr. Capellii 
mayor de la Beneficencia provincial, pj. 
diendo el aumento de tres Capellanes y 
aumento del sueldo que perciben los dt 
la clase de terceros. 

Antes de aprobarse al anterior dict». 
men, el Sr. Belmás llamó la atención 
acerca de la conveniencia de acceder i 
lo que se solicita, por que los serviciot 
que se les encomienda son grandes, y 
por tanto hace constar su voto en pro d« 
dicha petición. 

Dada cuenta de un dictamen propo
niendo que se ordene al Sr. Capellán 
mayor, ingrese en la Caja provincial el 
donativo hecho por el Capellán D. Juan 
Manuel Cabrero, y que se le exprese, 
por medio de oficio, las más expresiva! 
gracias de la Corporación por su des 
prendimiento, el Sr. Belmát» llamó ls 
atención acerca de lo que significa la re 
nuncia, para que la Diputación lo sepa 
que la cantidad que se le asignó por los 
servicios que presta en eJ nuevo Hospi 
tal de San Juan de Dios, es pequeña poi 
que sus servicios son de mucha más im 
portancia que loe del Provincial , y di 
cualquierotro Establecimiento; que al vet 
que la cantidad de 80 pesetas no corres 
pondia á sus servicios, la dejó en favoi 
de la beneficencia, y que debe tenerst 
en ciient)» para lo sucesivo y asignar lat 
remuneraciones con arreglo á los trabajos 
de cada uno. 

E l Sr . Beltrán dijo, que la Comisión 
de Personal . no fué la que asignó lasgra 
tificaciones, sino la de Hacienda, de la 
que el Sr . Belmás es Presidente; y que 
caso de ser cierto lo que este sefior había 
expresado, no debían darse las gracias 
al Sr. Cabrero si se estima como un acto 
de soberbia en vez de caridad." 

E l Sr. Belmás rectificó, añad iendo que 
la Comisión de Hacienda proponía ma
ye r cantidad, y particularmente se les 
llamó la atención y por cortesía acepta
ron la rebaja. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

A petición del Sr. Corcuera quedaron 
sobre la mesa los siguientes dictámenes: 

Propuesta de cesant ía del Oficial cuar
to del Cuerpo administrativo provincial 
sefior Garc ía Bordona. 

Idem, de amonestación y multa de 
tres dias de sueldo al Oficial Sr. Flores y 
al meritorio Sr. Armero. 

Idem de amonestación á los Sres. Oli-
ver, Merino, Parayuelo, Mateos, Ramo¿ 
de Pablo, Horcajo, Jubera, Lacasa, Re
verter, Alvarez, Machicado, Diez Sala-
zar, López y Pardo. 

Idem suspensión de 15 dias de sueldo 
á los Sres. 1>. Enrique Ruiz, D Eusebio 
Pérez Albarran y D. Víctor Hidalgo. 

Do conformidad con otros dictámenes 
de la misma Comisión, se acordó: 

Desestimar la instancia de D. Fran
cisco Sánchez, pidiendo su reposición en 
el cargo de Alumno interno. 

Declarar cesante, á propuesta del Se-
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flor Decano, al Alumno interno D . Gui
llermo Rocafort. 

Aprobar lo dispuesto por el Sr. Dipu
tado Visitador del Hospital de San Juan 
de Dios, imponiendo ocho dias de suspen
sión de sueldo al Alumno D . E m i 
lio G a l van, y cinco al de igual clase Don 
Anastasio Mora, por faltas cometidas en 
el servicio 

Proponiendo A la Diputación pasen á 
estudio de los Letrados la providencia del 
8r. Gobernador fecha 3 de Diciembre úl
timo y Real orden de 15 del mismo mes, 
para interponer los recursos procedentes. 

Antes de darse ouenta de los d ic táme
nes de la Comisión de Hacienda, el sefior 
De Blas manifestó que en la sesión ante
rior se suscitó un incidente por suponer 
que todos ó alguno de los asuntos no ha-
bian sido despachados por la Comisión, y 
ruega que aquellos en que quepa la duda 
los retire para que vengan con el acuer
de unán ime . 

E l Sr. Belmás manifestó que no tenia 
inconveniente en retirarlos, y que son 
los siguientes: 

E n vista de la solicitud de Dofia Bo-
nifacia Rodr íguez , vecina de Zaragoza, 
pidiendo se costee por esta Corporación 
las estancias de su hijo en el Manicomio 
de dicha provincia, declarar ser imposi
ble acceder á su petición, y solamente 
que si pasase el encargado por allí , 
podia t raérsele á uno de nuestros manico
mios. 

Conceder amplia autorización al Se
fior Presidente para que reorganice Ja 
Secretar ía particular, abonando los gas 
tos que este servicio ocasione por cuenta 
del cap. 8.* del presupuesto. 

Proponer la confirmación de los s i 
guientes acuerdos: 

Conceder con cargo al capitulo de 
dmprevis tos» al Escribiente meritorio 
acogido del Hospico, Salustiano Alvarez, 
1.500 pesetas pararedimirsede las armas, 
y cuya cantidad re in tegra rá con su gra
tificación mensual ín tegra . 

Idem al Profesor de la Banda de mú
sica del Hospicio, D. Gaspar Espinosa de 
los Monteros, para que pueda redimir de 
las armas á un hijo suyo, y que reinte
grará con 30 pesetas mensuales de su 
sueldo. 

Idem al Aspirante D. José Navarro, ' 
id. para i d . , que r e in t eg ra rá con 25 pese-
luí mensuales de su sueldo. 

E l Sr. Pérez Magnín dijo, que con mo
tivo de una pregunta hecha por el Br Ro
mero en l a sesión anteripr, habia rogado 
á los sefiores Mateo y Cobo, manifesta
sen si era ó no exacto que no habían 
intervenido en el despacho de varios 
asuntos sometidos á la Diputaoión, y 
desea le contesten. 

E l 8r. Presidente contestó, quB res 
pecto del asunto no podía conceder la 
discusión. 

Continuando el orden del dia, se dio 
cuenta de los dictámenes de la Comisión 
de Hacienda, acordándose lo siguiente: 

Tener por retirado, á petioión del se
fior Ducazcai el dictamen proponiendo 
se conteste al Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, que toda vez que hasta el 
mes de Abr i l próximo no se forma el pre
supuesto do la provincia, no es posible 
decirle el contingente que tienen que sa
tisfacer para el afio de 1897-98. 

Aprobar la clasificación de la viude
dad que corresponda á Dofia Petra Ace
bedo, como viuda de D . Fél ix Badillo, 
Profesor de Dibujo que fué de la Inclusa 

Declarar de abono á Susana Gonzá

lez, acogida que fué de la Paz, el dote 
que le corresponde como tal asilada. 

Manifestar al Ayuntamiento do San 
Martin de la Vega que mientras no sa
tisfaga las cantidades que adeuda poi 
contingente provincial.no es posible sub
vencionarle con ninguna oantidad para 
la construcción de una fuente públ ica . 

Acceder á la petición de D . Román 
Grande, referente á la susti tución de 
fianza por orédito que se le adeuda, con 
arreglo á la Real orden de 6 de Julio de 
1893. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia las cuentas rendidas por el A y u n 
tamiento de Guadarrama, correspondien
tes á los ejercidos de 1886-87, 1887 88 
y 1888-89. 

Abonar con cargo al cap. 3.° del pre
supuesto corriente, sin perjuicio de am
pliarlo en el presupuesto adicional, las 
5.873 pesetas 75 céntimos que el Ingenie
ro reclama para pago de machaqueo de 
piedra. 

Contestar á la Junta de obras de cons
trucción de un templo á la Virgen de la 
Paloma, que no existiendo crédi to en 
presupuesto no es posible concederla nin
guna subvención 

Reproducir el dictamen sobre abono 
de intereses de demora al Contratista 
D . Vicente Torres cuando se le satisfa
ga el capital . 

Leído el dictamen disponiendo el abo
no al Dentista Sr. Luna , la gratificación 
que le correspondía desde que fué nom
brado hasta 30 do Junio, el Sr. Diez pre
guntó qué criterio ha tenido para pedir 
que se le abonen cuatro meses antes de 
ser nombrado, por que recuerda que 
cuando se le nombró quedó sin efeoto por 
el peri jdo electoral y por tanto no jsudo 
prestar Bervioio. 

E l Sr. Belmás dijo que desde que á 
una persona se le nombra para un cargo 
y se le manda trabajar, es justo pagarle, 
y creyendo interpretar los sentimientos 
de la Diputación propone se le abonen 
sus haberes que en el ejercicio anterior 
no pudieron satisfacerle por no existir 
crédi to . 

El Sr. Beltrán dijo, que la Diputación 
estaba pendiente de la reclamación de 
otro Destista, al cual no se le paga nada, 
mientras que al Sr. Luna se le asignaron 
600 pesetas, y que no debe consentirse 
que el Sr. Trivif lo siga trabajando como 
ha ocurrido durante fos meses de No
viembre y Diciembre últ imos. 

E l Sr. Belmás dijo, que en el Hospicio 
tenían costumbre de mandar los acogtdos 
á casa del Sr. Trivif lo y por hábito asi 
lo han hecho, en vez de mandarlos á 
casa del Sr Luna , creyendo que la falta 
será involuntaria. 

El Sr. Bel trán rectificó, manifestando 
que por el Sr. Visitador del Hospicio se 
averiguo en quien consiste la falta, por 
que resulta que la obligación la han 
oompartido cobrando uno solo, y se diga 
por que el Sr. Triviflo presta servicio. 

E l Sr. Diez rectificó, afiadiendo que 
según comunicación fecha 27 de Febrero 
del afio últ imo fué nombrado, pero no 
tomó posesión hasta el mes de Junio y 
debe pagarle quien le mundo trabajar. 

E l Sr. Gómez Vallejo, Visitador del 
Hospioio manifestó que oficialmente sa
bia que el Dentista era el Sr. Luna , pero 
no se podia evitar el que siguiendo la 
costumbre, hayan llevado á los acogidos 
á casa del Sr. Trivif lo , y que desde ma
fiana o rdenará qne vayan á la del seflor 
Luna . 

Puesto á votación nominal el dicta 

nien, fué aprobado por 17 votos contra 4 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron s i : 
Agustín. — Belmás.— Cobo— Corcue

ra.—De Blas. — Duoazoal .—García Gor
do.—Gómez Vallejo.—López González.— 
Mateo.—Norefia.—Negro y Rojo.-Sando-
val .—Villanova. — Bernaldo de Quirós , 
(Secretario). — Pérez Magnín, (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron N O : 

Beltrán.—Cesteros.—Diez.—Pozo. 
De conformidad con otro dictamen, se 

acordó disponer que por el Sr. Arquitec
to se forme presupuesto detallado de las 
reparaciones necesarias en el Hospicio 
y que en cuanto á la instalación de las 
escuelas de Artes y Oficios, no existe e r é . 
dito en presupuesto. 

Comisión de Fomento 
Proponiendo la aprobación de la cuen • 

ta de los gastos originados é indemniza
ciones devengadas por el personal facul
tativo de Obras públicas del Estado, con 
motivo de la confrontación é informe del 
proyecto de la carretera provincial de las 
generales de Andalucia á Extremadura 
(sección de Leganés á Alcorcón), cuyo do
cumento asciende á 560 pesetas, que se 
dec la ra rán de abono al Ingeniero D. Sa
turnino Aldana, con cargo al crédi to que 
la Contaduría determine, y refutando las 
observaciones hechas por dicho facultati
vo sobre el funcionario á quien corres
ponde rendir las cuentas. 

Proponiendo quese devuelva al sefior 
Ingeniero Jefe provincial la l iquidación 
del acopio y machaqueo del20 metros cú
bicos de piedra, realizado por adminis 
t rac ión, con destino á la conservación de 
la carretera de Chinchón á Valdelaguna 
toda vez que los justificantes de dicho do-
oumento radican en la Depositaría y no 
es necesaria su remisión por tratarse de 
obras no contratadas. 

Proponiendo la aprobación del acta de 
reoepeión provisional de los 2.600 metros 
de la carretera de Aranjuez á Brea (sec
ción de Villarejo á Valdaraoete, parte 
del primer trozo), cuyo acto tuvo lugar 
el 24 de Octubre últ imo, y que desde esta 
feoha empiece á contarse el plazo de ga
r an t í a , durante el cual corresponde al 
Contratista la conservación de las obras. 

Idéntica propuesta que la anterior 
respecto á las obras realizadas en l a ca
rretera de la cuesta de la Reina á San 
Martín de la Vega. 

Proponiendo que habiendo expirado 
el plazo de ga ran t í a concedido al Contra
tista de las obras de reparac ión del pon
tón sobre el arroyo de Tórtolas , en la ca
rretera de San Martin de Valdeiglesias 
á dicho arroyo; se autorice al Sr. Inge
niero Jefe provincial para que proceda 
á la recepción definitiva de las mismas, 
siempre que estén hechas con arreglo á 
las condioiones estipuladas. 

Proponiendo se informe al Sr. Gober
nador c iv i l de la provincia que procede 
la aprobación del proyecto de carretera 
general de Carabafla á Villamanrique 
(Seoción del primer pueblo á Villarejo de 
Salvanés.) 

Idem que se declare vál ida la subasta 
oelebrada para contratar las obras de 
reparación de laa carreteras de Naval 
oarnero al limite do la provincia; de Ro
bledo de Chavola á Casas de Navas del 
Rey, y de Vi l l a del Prado á Escalona, y 
que se adjudique definitivamente el re 
mate á D. Jnau López Vázquez por la 
cantidad de 8.600 pesetas. 

Idem la aprobación de la liquidación 

del acopio y machaqueo, correspondiente 
al ejercicio económico próximo pasado, 
de 800 metros cúbicos de piedra para la 
conservación de la carretera de Naval
oarnero al límite de la provincia; qne se 
declare de abono al Contratista, D. A n 
tonio Díaz Cancio, ei saldo de dicha 
liquidación, importante 2.902'95 pesetas 
que se satisfarán con cargo al crédito de 
45.000 consignado en el capítulo 3.° del 
presupuesto adicional aprobado por Real 
orden de 10 de Abr i l últ imo, y que se de
vuelva á dicho Sr. Díaz la fianza consti
tuida, previos los requisitos establecidos. 

Dejar sobre la mesa el informe al Se
fior Gobernador c iv i l de la provincia, eo-
mo contestación á su oficio de 12 del co
rriente, que la Cojnisión provincial no 
aprobó la liquidación definitiva, sino la 
general de las obras de la carretera de 
Madrid á Loeches (Sección de Vicálvaro 
á Velilla), y que ouando lo sea aquélla se 
retendrá la fianza, si antes no abonó el 
Contratista al Sr. Duque de Rivas la in
demnización de perjuicios por la ocupa 
ción temporal de sus terrenos, cuyo ex
pediente deberá instruirse previamente, 
oon arreglo al art. 61 de la ley de Expro
piación forzosa y artículos correspondien
tes del reglamento. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión manifestando 
el Sr. Presidente que para la p róx ima , 
se avisaría á domicilio.=E1 Diputado Se
oretario Angel Pérez Magnin. 

jíy untamientos 
• • 

Navas de l Rey 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta v i l l a , correspondientes al ejercicio 
económicode 1895 á96 , fijadas definitiva
mente por el Ayuntamiento, se hallan de 
manifiesto al público por término de quin 
ce días, en la Secretar ía de este Ayunta
miento, para que puedan examinarlas los 
vecinos que lo deseen, y presentar du
rante dicho plazo la6 reclamaciones que 
crean oportunas. 

Navas del Rey 28 de Enero de 1897.= 
E l Alcalde, Bernardino Guerra. 

V i l l a r del Olmo 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta v i l la , pertenecientes al ejercicio eco
nómico de 1895 á 96 y su período de am
pliación, fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, para que puedan 
examinarlas los vecinos que deseen y 
presentar reclamaciones si lo creen en 
justicia. 

V i l l a r del Olmo 29 de Enerode 1 8 9 7 . « 
E l Alcalde, Francisco Blanco. 

Valdemoro 
Las cuentas de fondos municipales de 

e&ta vi l la correspondientes al ejercicio de 
1895 á 96 y su período de ampliación, 
fijadas definitivamente por el Ayunta
miento, se hallan de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el térmi
no de quince dias á fin de que puedan ser 
examinadas y se presenten las reclama
ciones en forma legal. 

Valdemoro 28 de Enero de 1897. *=EI 
Alcalde, Casimiro Romero. 

Vi l laverde 
Las cuentas municipales de esta V i l l a 

correspondientes al ejercicio de 1895 á 96, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince día?, desde el on que se publique 
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este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , pu-
diendo durante este término hacerse por 
escrito las reclamaciones que se crean 
oportunas á los efectos del articulo 161 de 
la ley Municipal. 

Villaverde 27 de Enero de 1897. =E1 
Alcalde, Simón Berihuete. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia, del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, dictada cn el 
juicio de concurso de D . Manuel Victoria 
de Lecea y Arana, se hace saber por el 
presente que, en junta general para nom
bramiento de Sindico celebrada en 29 de 
Diciembre úl t imo, fué elegido por una
nimidad como único Sindico D Joaquín 
Larrumbide, habitante en esta Corte en 
la casa, núm. 7, de la Plaza de las Vist i
llas; y se previene á todas las personas 
en cuyo poder existan pertenencias del 
concursado, las entreguen á referido Sin
dico; bajo apercibimiento de tener por 
ilegitima Jas que haga á otra persona y 
de pararle el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 29deEnerode 1 8 9 7 . = V . ° B . ° = 
Gul lón .=E1 Escribano, P H . del Licen
ciado Lozano, Julio del Campo. 93 

H O S P I T A L 

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Odilo González Pérez , de diez y seis 
años de edad, natural de Quíntela de 
Leyrado, hijo de Nemesio y Encarnación, 
soltero, jornalero, para que en el término 
de dies dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la causa que centra él 
instruyo; apercibido que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa ra rá 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales son: estatura regular, 
delgado, color rubio, viste boina, ame
ricana y pantalón obscuro, camisa blan
ca, y chaleco á rayas, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 28 de Enero de 1897. = R . V a l 
dés. =E1 Escribano, Mariano G i l de A l 
bornoz. 

Agencia ejecutiva de Haoienda de Madrid 
5 * Zona 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo de 
la 5.* Zona de esta localidad por débitos 
á la Hacienda. 

Hago saber que por providencia de fe
cha 30 de Enero dictada por esta Agen
cia en el expediente de apremio que ins
truye contra D. Joaquín Soler y Fuentes, 
con domicilio en la calle Dofia Blanca de 
Navarra , núm. 5; D. José Carreflp, que 
vive en la calle de Fuencarral, n ú m . 137; 
D. Maximiliano Román, que habita en la 
calle de la Corredera Baja, núm. 12, y 
D. Francisco de Suárez, por débi to de la 
contribución industrial del segundo tri
mestre de 1896 á 1897, ha sido decretada 
la venta en públioa subasta de los bienes 
embargados á los mismos. 

Las subastas tendrán lugar en el lo
cal de esta Agencia, el dia 5 del mes de 
Febrero próximo, á las dos y media, dos 
y cuarenta y cinco minutos, tres y yes y 
quince de la tarde, admitiéndose duran
te la primera hora, después de abierto el 
remate, las posturas que cubran los dos 
tercios de la tasación, y si transcurrido 
este tiempo no se hubiese presentado nin
guna, se admit i rá la que cubra el importe 
del débito, recargos y gastos del procedi
miento. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.°, art. 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid 30 de Enero de 1897. = E] 
Agente ejecutivo, E . Molina. 

Agencia ejecutiva Municipal 

1 * Zona 
D. Enrique Martínez Robles, Agente 

ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento en 
la primera Zona de esta capital. 

Hago saber que por providencia de 
fecha de hoy, dictada en expediente de 
apremio que se sigue contra ü . Francis 
co Parrondo, hoy sucesor D. Isidoro Cer
vera, por débito del Impuesto sobre cajo
nes en la Plazuela del Carmen, en esta 
Corte, correspondiente al primer semes
tre del ejercicio actual, ha sido decreta
da la venta en pública subasta del seña
lado con el número 7 de la referida pla
zuela con todos los detalles que constan 
en dicho expediente, tasado en 225 pese
tas, cuyo acto tendrá lugar en la Tenen
cia de Alcaldía del distrito del Centro, 
el dia 6 del corriente, á las diez en punto 
de su mañana , admitiéndose durante la 
hora, después de abierto el remate, las 
posturas que cubran los dos tercios de 
la tasación; y si transcurrido este tiempo 
no se hubiese presentado ninguna, se ad
mitirá la que cabra el importe del débito 
y costas. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.°, art. 21 de la 
Ins t rucción de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid 1.° de Febrero de 1897.=E1 
Agente ejecutivo, Enrique Martinez Ro
bles. 77. 

• I m 

Mente ds Piedad y Caja de Atara 
de IVIadrid 

E n esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 331.983 pesetas por 
1.772 imposiciones, de las cuales son nue
vas 290, y se han satisfecho por capital é 
intereses 303.639 pesetas á solicitud de 
713 imponentes, 254 de ellos por saldo. 

Madrid 31 de Enero de 1897.*E1 D i 
rector, José Alvares Marino. 

territorial, correspondiente al afio de 1895 á 1896, se sacan á públ ica subasta por 
primera vez los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 

D. Librado María J iménez , Agente ejeoutivo por débitos á favor de la Ha
cienda. 

Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia , en el expe
diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 

NUMERO 
da 

ordea 

507 549 

516 554 

529 

537 

I ofttt' 
570 

544 

554 

557 584 

561 

i i : ft* 

559 

t i } -

m 

526 

N O M B R E S DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

T F I N C A S Q U K S B S U B A S T A N 

D. Ricardo Fernández y D . José Cortina, una casa parador, 
sitio de Valdelahorca, n ú m . 17: linda á la derecha, vifla y 
olivar de los interesados; izquierda y espalda, cerros; de 
frente, la carretera del Puente de Arganda á Colmenar de 
Oreja 

D. Pedro Pablo García , una tierra de riego de segunda cali
dad en el Taray, de caber una fanega y dos celemines y 
medio: l inda S., Dofla Isabel Yangües ; M . , Requeron; Po
niente, herederos de D . Juan González, y N . , carretera á 
Perales « 

D. Fernando Guzmán Santander, una vifia blanca de según 
da calidad en los Colmenares, de caber ocho celemines: l in 
daS. , Félix Guzmán; M . , carretera; P . , Manuel Guzmán, y 
N . , camino de la Jara 

D . Anastasio López Cuesta, una tierra de riego en las Cabri-
zas, de caber nueve celemines y medio, de tercera calidad: 
linda 3., M . y N . , los Tomillos ó Requeren, y P . , herederos 
de D. Antonio Alvarez 

Dofia Eusebia Maroto Orea jada, una casa calle de la Iglesia, 
número 17: linda derecha y espalda, D. Germán de Cuevas; 
é izquierda, herederos de Domingo J iménez 

D. Ju l i án Martinez Díaz, una era terriza de caber dos cele
mines, de segunda calidad: linda S., Casto Serrano; Medio
día , Pablo Fominaya Bueno; P . , Tomás Corpa Díaz, y Nor
te, Valentín Serrano 

D. Nicasio Ramírez, una tierra secano de tercera calidad en 
el llano de Ar r iba , de caber una fanega: linda S., Ventura 
Medel; M . , Román Mart ínez; P . , José Mart ínez, y N . , P a 
blo Fominaya Bucero 

D. Juan Robles López, una tierra secano de tercera calidad 
puesta v iña tinta y blanea, de caber dos fanegas y tres ce
lemines: l indá i s . , herederos de Facundo Salcedo; M . , P . y 
N., c e r r o s Concejiles 

D. Mariano Rodtajfuez, una v iña tinta de riego de segunda 
calidad, en las Tierras largas, de caber dos celemines: lin
da S., un vecino de Mora ta; M , J u l i á n Sánchez; P . , León 
Caraba!lo, y N . , Celestino Montero 

í) . León Rodelgo de la Torre, una tierra secano de tercera 
calidad, en camino de Madr id , de caber tres fanegas: l inda 
S., camino de Madrid: M . , P . y N . , cerros Concejiles 

Dofia Purificación Ruiz de Cas tañeda , una vifia blanca de 
riego en las Tierras largas, de primera calidad, de caber 
una fanega: linda S., P . y N . , D . Diego Maria Jaraba; Me
diodía, Leandro Oliva 

D. Ramón González Robles, un olivar con 188 olivas, de ter
cera calidad, en los Rosales: l inda S., vereda de los Rosa
les; M . y N . , T o m á s Casado, y P . , vereda de las H o y a s . . . 

VALORACION 

Pesetas CéuU. 

6 400 

1.545 

160 

500 

425 

60 

80 

180 

230 

240 

1.250 

2.470 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 19 de 
Febrero de 1897 á las once de la mañana , en oonformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real deoreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL según lo ordenado en l a Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

E n Morata de Tajufla á 16 de Enero de 1897. =»El Agente ejecutivo, Librado Ma
ria J iménez . 

E L PROGRESO, Sociedad de seguros mutuos 
Su balance desde 1° de Enero d 31 de Diciembre de 189$ 

CAPITALES PRIMAS 

Peseta». Céntimos Pe tetas. Cé ntimas • 

1.734.728 68.234 07 

Por primas realizadas en el presente aflo 
Realizado por la Sociedad, primas ant iguas. . . 

Idem por los Sres. Agentes, primas antiguas.. 

8.637 20 
» 
» 
» 
> 

5.817 03 
705 03 

1 732 07 
383 07 

8.637 20 8.637 20 

6.110 72 
115 65 

2.410 83 ' 
8.«37 20 

8.6.37 20 8.637 20 

Cuyo balance se haoe público á los efectos de la ley, á la vez que se oonvooa á 
los asegurados á Junta general, que se ha de celebrar en las oficinas de la Sociedad, 
el dia 13 de Febrero próximo, á las once de la m a ñ a n a , para examen de cuentas y 
nombramiento de nueva Junta administiativa. 

Madrid ! . • de Enero de 1897.=E1 Director, C. Cesteros. 


